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"Por la cual se ordena el pago de un pago parcial a través do un arreglo
d¡recto en mEd¡ac¡ón"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL - ETITC, en éiercic¡o de sus facultades legales y estatuarias, y en

especial las conferidas en el literal c) artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013
"Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que, mediante oficio No. AP 00207738 del 30 de abril de 20'19 se prof¡r¡ó l¡quidac¡ón
certificada de deuda por concepto de aportes pens¡onales en mora contra la Escuela
Tecnológicá lnstituto Técnico Central por va¡or de QUINIENTOS CUARENTA Y
TRES MILLONES QUINIENTOS SIETE iIIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
CINCO PESOS (¡5¿t:}.507.435) M,ICTE en favor de COLPENSIONES

Que, mediante of¡cio del 12 de ¡ulio de 20fg se presentó recurso de repos¡ción
contra la L¡quidación Certif¡cada de Deuda No. AP 00207738 del 30 de abril de 2019,
solicitando

"1. (...) nos sea otoryado un temino de sers 16) rneses para depurar en
debida forma la ¡nfomac¡ón del Poñal Web de Apodante (PWA), toda vez
que, los periodos comprcndidos del año 1995 a 2008, se encuentran en
archivo fis¡co y dicha ¡nfomac¡ón debe ser veil¡cada en fotma manual y
transcita para tener cefteza de la ¡nfomac¡ón a repoñaF

Que, la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central ha realizado sendos
esfueÍzos para esclarecer la total¡dad de la deuda, tal y como se man¡festó en el
of¡cio del l2 de julio de 2019.

Que, el área de Talento Humano desde la fecha de not¡f¡cación de la L¡qu¡dación
Certif¡cada de Deuda No. AP 00207738 del 30 de abr¡l de 2019, hasta la fecha ha
realizado un arduo trabajo de depurac¡ón de la deuda real, lo cual se ve reflejado en
el Poñal Web de Apoñante (PWA) en el que se refleja una deuda total de TREINTA
Y CINCO i'ILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
SESENTA Y CINCO PESOS (¡35.893.765) de los cuales a la fecha la deuda real
asc¡ende a VEINTITRES MILLONES OUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
PESOS ($23.552.000).

Que, para que proceda la devolución de los dineros pagados en exceso a
COLPENSIONES en la nómina de los docentes hora catedra del primer semestre
de 2018, es necesario que la Escuela realice el pago de la deuda real y presunta
que se encuentra reg¡strada en el Poñal Web de Apoñante (PWA).

Que, atendiendo a lo anterior el Com¡té de Sostenib¡l¡dad Contable en sesión No.
01 del 06 de febrero de 2023, estudió el caso de la Deuda Real con Colpens¡ones
el cual fue expuesto por el área de Talento Humano, en el que se evidenció el
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Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Centra¡ a través de la Profesional de
Gestión Juríd¡ca presentó solicitud de mediación como mecanismo alternativo de
soluc¡ón de confl¡ctos ante la Agenc¡a Nacional de Defensa Juríd¡ca dei Estado, en
el que se convocó a Colpensiones, para llegar a un arreglo directo con respecto a
la deuda de los pagos en exceso realizados en el año 2018.



RESOLUCTóN NUMERO 158 DE 29 de marzo de 2023 HOJA No. 2

avance de la depurac¡ón y se manifestó la dificultad de con un sticker de la plañilla
pago de retroact¡vos del año 2000, que se encuentra reportado en el Porlal Web de
Apodante (PWA) y en el cual hay incons¡stencias que están s¡endo rev¡sados por
Colpens¡ones.

Que, en esle sent¡do el Com¡té de Sosten¡bilidad Contable, propuso estudiar la
v¡ab¡lidad de que a través de la mediac¡ón que se está adelantando ante la Agencia
Nac¡onal de Defensa Jurídica del Estado, se proponga a Colpens¡ones realizar un
pago parcial de la deuda real por valor de VEINTISIETE UILLONES TREINTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE (¡ 27.O32.2OO1 intereses ¡ncluidos,
sug¡riendo que la m¡sma propuesta fuese avalada por el Comité de Conciliación de
la ETITC.

Que, en ses¡ón No. 0l del 09 de febrero de 2023 el Comité de Conciliación de la
ETITC, a través de la exposición ¡ealizada por la Profes¡onal de Gestión Jurídica,
analizó la procedencia de presentar propuesta pago parcial de la deuda real que se
tiene con Colpensiones, a través del med¡o alternativo de solución de confl¡ctos de
MEDIACIÓN que se está adelantando ante la Agencia Nacional de Defensa Juríd¡ca
del Estado frente al pago en exceso realÉado por la ETITC en la que se convocó a

Colpens¡ones.

Que, en la precitada sesión se estudió y decid¡ó, acoger la recomendación de
real¡zar propuesta de pago parc¡al de la deuda real adeudada a COLPENSIONES,
por valor de VEINTISIETE MILLONES TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
PESOS MCTE (S 27.032.200) ¡ntereses inclu¡dos.

Que, en la segunda sesión de la audiencia de mediac¡ón celebrada el 24 de febrero
de 2023 ante la Agencia Nac¡onal de Defensa Jurídica del Estado, se llevó la
propuesta de rcalizat un pago parcial de la deuda real adeudada a
COLPENSIONES, poT VaIoT de VEINTISIETE MILLONES TREINTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS PESOS irCTE ($ 27.032.200) ¡ntereses ¡nclu¡dos, la cual fue
aceptada por COLPENSIONES y aprobada por el med¡ador.

Que, atend¡endo que la fórmula de pago parcial de la deuda real adeudada a
COLPENSIONES, por valor de VEINTISIETE MILLONES TREINTA Y DOS MIL
OOSCIENTOS PESOS MCTE (¡ 27.032.2001intereses incluidos, se llevó a cabo a
través del Mecan¡smo Alternativo de Solución de Confl¡ctos de Med¡ac¡ón ante la
Agencia Nacional de Defensa J.urídic€ del Estado, la misma goza de val¡dez de
conformidad con el art¡culo ARTICULO 2.2.3.2,2.1.3 del Decreto 2137 de 2015.

Que, para cumplir lo acordado a través de mediación se cuenta con el Certif¡cado
de D¡sponibilidad Presupuestal No. 5423 del 10 de febrero de 2023.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: ORDENAR EL PAGO por concepto de pago parcial de la
deuda real adeudada a COLPENSIONES, por valor de VEINTISIETE MILLONES
TREINTA Y OOS irlL DOSCIENTOS PESOS MCTE (¡ 27.032.2001 intereses
inclu¡dos, atendiendo el comprom¡so allegado en la audiencia de mediación
celebrada el 24 de febrero de 2023 ante la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO: ORDENAR a las áreas de Presupuesto, Contabilidad y
Tesorería, pagar y cons¡gnar la suma de VEINTISIETE MILLONES TREINTA Y
DOS MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($ 27.032.2001, a través de Poñal Web de
Apo¡lante (PWA), a nombre de COLPENSIONES identificada con el NIT 900336004
de acuerdo con la parle motiva de este acto adm¡nistrat¡vo.
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ARTíCULO TERCERO: ORDENAR al área Jurídica, una vez se efectúe el pago del
arreglo directo conforme a lo ordenado en esta Resoluc¡ón, realizar las gest¡ones
tendientes a revisar la procedenc¡a de la Acc¡ón de Repetic¡ón por parte del Com¡té
de Conc¡liac¡ón de la ETITC.

ARTíCULO CUARTO: COMUNICAR el conten¡do de la presente a las áreas de
Presupuesto, Contabil¡dad, Tesorería y VicerrectorÍa Administrativa y F¡nanciera
para lo de su competencia.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resoluc¡ón no procede n¡ngún recurso por
tratarse de un acto de e¡ecuc¡ón, de conform¡dad con el artículo 75 de la Ley 1437
óe 2011.

COMUNíQUESE Y CÚi'PLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de maE.o de 2023.

EL RECTOR.

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡so con evireñc¡a electüÍcá:
Edgar MeÍi:b Lórez L¡zárazo- S€craarb Gcñcral.
v¡víaná Páolá Pulito - Pfofés¡xlal d6 G€3lirr Jurid¡5

Proy6ctó coí ovirencÉ electónÉa:
Crba Jev*r Pal€c{rs Sarra- Abogaóo Miglá de h S€crEltda G€í€rel.
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